
Decreto de AlcaldÍa No 07'201s'lilDCC
ART¡CULO TERCERO.. ENCARGAR

Cultura y Deporte, asÍ cor¡o a la oficina de

resolución y a Secretaria General su

elemento primordl¿ para el desempeño de esta funciÓn

Oue, mediante Decreto de Alcaldia N" 007-2015-[.ilDCC se

Distinciones que otorga la Municipalidad Distrilal de Cerro Colorado'

ciudadanos notables merecedores de fesaltar y reconocet;

aprueba "La Directiva que Norma la Entrega de

para la entrega de reconocimientos a distinlos
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VISTOS:

El Decrelo de Alcaldía N" 007-2015-[ilDCC, el Informe N" 120-2017-SGE-GDS-MDCC de la Sub Gerencia de

Educación, clltufa y Deporte, la c¿ña N" 001-2017-oECD-N¡DCC de la Comisón Especial de calificación para l¿

entrega de Distinciones que otorga la i\y'unicipalidad Distrita de Cerro Colorado, y;

CONSIDERANDO:

Que, de conlormidad con lo dispueslo por el articuio '194" de la Constilución Politica del Eslado y adíc!lo I

del Titulo pretiminar de la Ley N" 27972,'Ley Orgánica de l4un]cipal¡dades", eslablece que Ias municipalidades

provinciales y dislritales son los órganos del gobierno local. Tienen autonomía polilica, económica y administraliva en os

asunlos de su compelencia. La aulonomia que a Constilución establece para las mun cipalidades, radica en a facullad

de ejerc€r actos de gobierno, administrativos y de administfación, con sujeción a ordenamiento juridico;

Que, de ionformidad con el artículo 82" de la Ley N' 27972, "Ley Orgánica de l\¡unicipalidades", las

munic palidades distritales desarcllan funciones comp¿rlidas en educación con el gobierno nacional y regionall siendo el
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Q!e, acorde ¿ lo d spuesto pol el adiculo 24" de la dlrectva antes aludida, la condecoraciÓn

Honor del Distrito'es otorgada por el alcalde y su aprobación se dará mediante Resolución de Alcaldiai

eue, con Resolución de Alcaldia N" 212-2015-[¡DCC se conforna la Comisión Especral de Calillcaclón para

la entrega de Distinciones que otorga la Ny'unicipalidad Djslrital de Cero Colorado que se encargará de evaluar y

dictaminar las propuestas de reconocimientoi

eue, ón lnforme N" 120-2017-SGE.GDS-[.4DCC de la Sub Gerencia de Educación, Cultura y Deporte en el

marco de la celebración del 'Día del N,laestro'opina que se reconozca a los profesores que cumplen 25 y 30 años de

setaicio en favor de la educación de la niñez y juventud del Dist to de ceffo colorado como muestra de gratitud a su

labor docente;
eui, con Carta N. 001-2017-cEco-t1Dcc et Presidente de la comisión Especial de calillcación para la

entrega de isiinciones remite et Acta N" 001-2017, 'Sesión dela Comisión Especral de Cali0cación para la entrega de

Distniione de fecha 23 de junio de 2017 que aprueba por unanlmid¿d el reconocimiento con Diploma de Honor del

óirttito á to. prot..or., que cumplen 25 y 30 anos de servicio en el seclor Educación en el distrito de Cerro Colorado en

Ord naria No 13-2017-|\¡DCC de fecha 26 de jun o del 201

Honor del Dislnlo a los profesores que cumplen 25 y 30 años de servicios,

Que, por lo expuesto en los considerandos precedentes' en apllcaciÓn de la Ley No 27972' Ley O.gánica de

N,4unicipaLidadesl así como del Decfeto de Alcaldia No 07-2015-MDCC 'Difectiva que norma la enlrega de Distinciones

que olorga la lVunicipalidad Djstrital de Cero Colorado';

"Diploma de

SE RESUELVE:

ARÍICULO pRlMERO.. OTORGAR DIPLOMA DE H0N0R DEL DlSTR|To, asimismo felicital y agradecer,

por la labor en bien de la Educación Local, con motivo de celebrarse el "Dia del. lilaesfo", al personal docenle qle

ARTICULO SEGUNDo.- DISpoNER que la condecorac ón descrita en el artículo precedenle sea entregada

un .",".offi[úi.ái.li."dá * uno de los ambientes de la entidad m!n cipal conforme lo dispone el arliculo 25" de la

;Directiua que'norma la entrega de Dislinciones que otorga la l\¡unicipalidad Distrilal de Cero Cololado" aprobada mn

Econ.

a la Gerencia de DesaÍollo Social, a Sub Gerencia de EducaclÓn
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